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Expediente: PAOT-2025-2472-SPA-1713 

No. Folio: PAOT-05-300/200- 	 8p., -2025 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, 	3 0 JUN 2025' 	  

La Subprocurac uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduríá Ambiental y 
del Ordenamierto Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento 
en los artículos 1, 2, 3, fracciones V y VIII BIS, 5 fracciones I, IV y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y 
X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México, 1, 2 fracción II, 3, 4, 51, fracciones I, II y XXII y 96 primer párrafo de su 
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PA01- 2025-2472- 
SPA-1713, relaDionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la 
presente Resoll ción considerando los siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los siguientes hechos: 

(..) el maltrato a un perro de raza pequeña, color miel, que mantienen en la azotea del domicilio, 
en donde permanece a la intemperie, sin nada que lo cubra de los cambios de clima. Se encuentra 
extremadamente sucio, con el pelaje muy largo y enmarañado, tanto que no le permite moverse 
bien ni caminar adecuadamente. No le proporcionan agua ni alimento suficiente y vive entre 
basura, friques y sus propios deshechos. (...) [Ubicación de los hechos: calle Artículo 27, número 
30, color ia Atzacoalco CTM, Alcaldía Gustavo A. Madero] (...) 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 
BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México; así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 
integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo 
establecido en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los 
Animales de la Ciudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente 
para conocer sobre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar 
animal, así corno tener la facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos 
administrativos jara el cumplimiento de tales fines. 

Bienestar animal 

La denuncia ciu Badana se refiere al maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en 
calle Artículo 27, número 30, colonia Atzacoalco CTM, Alcaldía Gustavo A. Madero. 
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Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, 
sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, 
agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde 
a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de 
esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual el personal 
de esta Entidad, se constituyó frente a los departamentos referidos, teniendo comunicación con una 
persona habitante de dichos departamentos, a la cual se le hizo del conocimiento motivo y alcance de la 
diligencia, al respecto dicha persona manifestó que cuenta con 2 ejemplares caninos, los cuales se 
describen a continuación: 

• "Linda": ejemplar canino, criollo, hembra, de color negro con blanco. 
• "Benito": ejemplar canino, tipo chihuahua, de color con blanco. 

Dichos caninos contaban con las condiciones de bienestar animal conforme a la ley, en cuanto a 
condición corporal y muscular, alojamiento, alimento, agua brindada, comportamiento y condición de 
salud. 

Cabe mencionar que dicha persona manifestó que personas aledañas le hicieron del conocimiento que 
una protectora retiró un ejemplar canino, criollo, color miel, que en su pelaje presentaba rastas, pero su 
lugar de alojamiento correspondía a la azotea de otro inmueble aledaño al referido en la denuncia. 

En virtud de lo expuesto, con la finalidad de obtener mayor información sobre los hechos denunciados, 
específicamente para identificar si los mismos persistían, personal de esta Subprocuraduría intentó 
establecer comunicación vía correo electrónico con la persona denunciante, por ser éste un medio 
autorizado para oír y recibir notificaciones; sin embargo a la fecha de emisión de la presente, no se ha 
tenido respuesta. 

En virtud de lo antes expuesto, se considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad 
con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, toda vez que esta Entidad se 
encuentra imposibilitada materialmente para continuar con la presente investigación, toda vez que esta 
Subprocuraduría intentó establecer comunicación vía correo electrónico con la persona denunciante con 
la finalidad de obtener mayor información sobre los hechos denunciados, específicamente para 
identificar si los mismos persistían; sin embargo a la fecha de emisión de la presente, no se ha tenido 
respuesta. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el domicilio de referencia, esta 
Entidad llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual el 
personal de esta Entidad, estableció comunicación con una persona habitante de los 
departamentos denunciados, la cual contaba con dos ejemplares caninos que cuentan con las 
condiciones de bienestar animal conforme la ley. 
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• La per na que atendió la diligencia manifestó que en la azotea de un inmueble aledaño al 
referido en la denuncia, una protectora retiró un ejemplar canino, criollo, color miel, que en su 
pelaje • esentaba rastas. 

• Person. I de esta Procuraduría intentó establecer comunicación con la persona denunciante vía 
correo lectrónico, a efecto de que informara si los hechos denunciados continuaban o en su 
caso, p diera proporcionar mayor información sobre los mismos; sin embargo no se obtuvo 
respue a. 

La presente r solución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa por lo que el 
resultado de I misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
substancien ot as autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo -xpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el p 
de este instru ento es de resolverse y se: 

imer párrafo 

  

RESUELVE 

  

    

PRIMERO.- Té gase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción VI, de I Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México. 

SEGUNDO.- Re ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, p ra su archivo y resguardo. 

TERCERO.- Not fíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de Méxi o. 

GDS 
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